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Como parte de su estrategia legislati-
va de inicio del período, el Ejecutivo co-
locó urgencia suma (15 días de debate) a
un proyecto de ley para bloquear el de-
nominado “parlamentarismo de facto”.

Ese fenómeno se traduce en que di-
putados o senadores logran poner en
tramitación propuestas que están fuera
de sus atribuciones constitucionales y
que, por ejemplo, implican gasto fiscal.
Así, al contar con una mayoría simple y
circunstancial, consiguen “dar vuelta”
las declaraciones de inadmisibilidad de
las iniciativas y consiguen ponerlas en
trámite (ver recuadro)

Lo anterior pasa cuando se da cuenta,
al inicio de una sesión de sala, de un
proyecto inadmisible por inconstitucio-
nal, y una mayoría que lo apoya pide
votar su admisibilidad. Si a esa hora, en
que la presencia de los diputados no es
total, los legisladores patrocinantes
pueden —en los hechos— dar vuelta lo
resuelto por la mesa directiva y remitir
a trámite la iniciativa, pese a no estar
dentro de sus facultades.

Vale decir, si en el hemiciclo hay 52
diputados presentes, los que se exigen
para abrir una sesión de sala, bastaría la
mitad, 26 a favor, para dar curso a la tra-
mitación de un proyecto inadmisible.
Por el contrario, la moción patrocinada
ahora vía urgencia por La Moneda esta-
blece la exigencia de quorum calificado
de mayoría absoluta. O sea, un mínimo
de 78 votos para dar luz verde a una ini-
ciativa inadmisible.

En pleno período de estrechez de re-
cursos fiscales, como ahora, legislado-
res de oposición y oficialismo presio-
nan por más medidas para mitigar al-
zas en curso, como las de los combus-
tibles o de algunos alimentos. De ese
modo, la apuesta del Gobierno sería
en este caso aplacar esas “tentaciones”
y —en los hechos— “acorazar” las fa-
cultades exclusivas del Presiden-
te de la República de abrir o no la
billetera estatal.

Un primer
intento fallido

Anteriormente, diputados
UDI habían conseguido apro-
bar en la ley de reajuste del sec-
tor público un artículo para
prevenir el “parlamentarismo
de facto”, pero el entonces oficia-
lismo concurrió al TC y logró im-
pugnar la norma, lo que resultó
en su inaplicabilidad.

Previo y posterior a ese intento
fallido, el actual oficialismo ha
empujado regular de manera
más robusta el cerco legislativo
en torno a la inadmisibilidad;
pese a que desde el PS incluso
se tilda ese interés de ser una
“tranca para la democracia”.
Pero el intento de proteger
las atribuciones presiden-
ciales no aparece como
“casual”.

Porque públicamente,
desde el oficialismo y la
oposición han emplaza-
do a Kast a entregar más
ayudas por las alzas.

Existe conciencia en el Gobierno
de la presión en aumento desde su

sector y de la izquierda. En ese diseño
—afirman— vendría bien colocar un
cerrojo a las inadmisibilidades y salva-
guardar así una prerrogativa presiden-
cial clave.

Ante posturas en contra de la iniciati-
va patrocinada por el Ejecutivo se anti-
cipa una compleja tramitación en la co-
misión de Constitución de la Cámara,
desde el martes. Su presidente, Jaime
Mulet, adelantó que para efectos del de-
bate está citado el ministro de la Seg-
pres, José García (RN).

Para el jefe de la Segpres, el proyecto
es viable al ser “una moción que nos
parece de lo más razonable avanzar.
(Para) que las decisiones sobre admisi-
bilidad de proyectos, que sobre todo
irrogan gasto fiscal, se resuelvan por
quorum calificado y no por simple ma-
yoría. Y eso nos parece lo más adecua-
do. Esto ya se presentó en la ley de rea-
juste 2026 y tuvo consenso. (...). Dado
que se trata de una buena idea y que
además tuvo amplio respaldo, cree-
mos que vale la pena reabrir este deba-
te. Por eso pusimos suma urgencia”.

A favor del proyecto (del exdiputado
José Miguel Castro, RN) está la di-

putada UDI Constanza Hube:
“Sin duda se trata de un proyecto
relevante. Sin embargo, estimo
que el quorum exigido debiera ser
mayor (al propuesto). No resulta
razonable que, por simple mayo-
ría, se pretenda ejercer una suerte
de control de constitucionalidad.
La Constitución es la norma fun-
damental (...), lamentablemente,
en el último tiempo se ha ido
normalizando su vulneración”.

Al igual que la también aca-
démica y constitucionalista,
el diputado Marcos Ilabaca
(PS) forma parte de la comi-
sión de Constitución. Su

opinión frente a la iniciativa
es más cauta: “No es posible

que el Congreso autolimite sus
facultades; no he tomado una deci-

sión de cómo lo votaré. Ojalá que re-
publicanos y la derecha no quieran,
mediante este proyecto, cercenar
atribuciones al Congreso”.

Jiles: otra vez 
con los fondos

Aun cuando solo es el inicio
del período legislativo, ya se han

presentado iniciativas que están en la

cornisa de inadmisibilidad, pero sus au-
tores hábilmente han sabido, por expe-
riencia, sortear las dificultades. Tal es el
caso de los retiros de fondos de AFP de
René Alinco y Pamela Jiles, en particu-
lar los de la representante del PDG, al
tratarse de reformas constitucionales,
por lo que tocan una tecla distinta de si

fueran proyectos de ley; de esa forma se
saltan la barrera de la inconstitucionali-
dad.

La diputada Jiles fue más allá al pre-
sentar una reforma que permitiría a los
extranjeros sacar sus fondos previsio-
nales en el entendido de haber decidido
su salida del país, lo que resuena para
algunos como un incentivo para dar
fluidez a la emigración.

Esa moción no invadiría la potestad
presidencial. En síntesis, la idea de Ji-
les plantea “reconocer constitucional-
mente el derecho de las personas ex-
tranjeras titulares de cuentas de capi-
talización individual de carácter pre-
visional a retirar la totalidad de los
fondos de su propiedad cuando cesen
definitivamente su residencia en Chi-
le, entendiéndose dicho concepto con-
forme a la legislación migratoria vi-
gente, estableciendo dicho retiro como
una facultad condicionada a la ruptura
del vínculo previsional”.

“Iniciativa exclusiva para...”

Como se dijo, muchas veces los legis-
ladores van a contramano de la propia
Constitución y presentan proyectos de
ley que exceden sus facultades.

Los congresistas materializan esas
propuestas, a pesar de que la Carta
Magna es clarísima al repasar las distin-
tas materias que son “iniciativa exclusi-
va” del Presidente de la República.

Los parlamentarios conocen con cla-
ridad ese acápite, pero de todos modos
redactan e ingresan las propuestas. Al-
gunas veces solo con el propósito de
marcar “puntos políticos”, a sabiendas
de que sus mociones no tienen futuro. 

En otras ocasiones, en cambio, lo ha-
cen con el fin de que —si se dan las con-
diciones— sus proyectos efectivamente
puedan pasar a trámite.

Como sea, la Constitución dice, por
ejemplo, que el Presidente tiene “inicia-
tiva exclusiva” para “imponer, supri-
mir, reducir o condonar tributos”, “cre-
ar nuevos servicios públicos”, “contra-
tar empréstitos” o “fijar, modificar,
conceder o aumentar remuneraciones”.

Ejecutivo puso urgencia al proyecto que “blinda” sus facultades en ese plano:

Ante presión de legisladores 
por mayor gasto, Gobierno busca
bloquear “parlamentarismo de facto”

RIENZI FRANCO

Como también pasó en tiempos del estallido y después en pandemia, alza de
los combustibles podría animar ahora a algunos congresistas a presentar
propuestas para dar bonos u otros beneficios, sin tener atribuciones para ello.
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‘‘Dado que se trata de
una buena idea, y que además
tuvo amplio respaldo, creemos
que vale la pena reabrir este
debate en el Congreso. Por eso
pusimos suma urgencia a esta
moción parlamentaria”.
..............................................................................

JOSÉ GARCÍA
MINISTRO DE LA SEGPRES

“Consultora Faro Limitada”
es el nombre de la que será la
nueva oficina de trabajo de la
excandidata presidencial de la
actual oposición, Jeannette Jara
(PC). Según figura en el Regis-
tro de Empresas del Ministerio
de Economía, la constitución
de la consultora “Faro” no la
realizó en solitario, sino que la
hizo junto a su exjefe de gabi-
nete en el Ministerio del Traba-
jo y quien ocupó el mismo car-
go en su aventura presidencial,
Jorge Millaquén (PS), el que
cuenta con el 50% de propie-
dad de la sociedad.

Según se informa en el docu-
mento de constitución de la
consultora, el giro de la nueva
sociedad se enfocará en la “con-
sultoría, asesoría y capacitación
a empleadores y trabajadores,
sindicatos, gremios y otras enti-
dades tanto nacionales como
internacionales, en ámbitos ta-
les como políticas públicas,
protección social, sindicalismo,
seguridad social, normas labo-
rales, entre otras”.

Si bien en el do-
cumento se precisa
que “el domicilio
de la sociedad es la
comuna de Provi-
dencia”, fuentes
cercanas a la con-
sultora y al entor-
no de la exabanderada de la
oposición aseguran que las ofi-
cinas se ubicarán en el “casco
histórico” de Santiago. Y aun-
que el lugar donde operará no
está completamente definido,

comentan que la instalación es-
taría pronta a concretarse, e in-
cluso indican que se podría ce-
rrar para la próxima semana.

Como directora
de la sociedad —así
se presenta Jean-
nette Jara en la bio-
grafía del perfil de
Instagram de Con-
sultora Faro—, la
exabanderada de la
oposición ya tuvo

su primera actividad: Participó
en un encuentro con el sindicato
del Metro de Santiago en el mar-
co de un seminario de formación
sindical. Allí, la extitular de Tra-
bajo durante el gobierno del ex-

presidente Gabriel Boric expuso
frente a las dirigencias sindicales
sobre “los avances laborales y
los desafíos en la materia”. 

Encuentros en su gira
internacional

Un detalle que se puede leer
en el giro de la consultora es la
asesoría a “entidades tanto na-
cionales como internacionales”.
La posible incursión de Consul-
tora Faro en la asesoría a organi-
zaciones internacionales coinci-
de con dos giras fuera del país de
la exministra del Trabajo, a Pa-
namá y Argentina, en las que se
reunió con instituciones ligadas

al mundo del trabajo.
“Soy Jeannette Jara, chi-

lena, exministra del Traba-
jo y también recientemente
candidata presidencial. Vi-
ne a Panamá porque SITIES-
PA (Sindicato de los Trabaja-
dores de la Industria Eléctri-
ca y Similares de Panamá) me
invitó a un congreso interna-
cional”. Con estas palabras, la
exsecretaria de Estado confir-

mó su visita al Caribe.
Allí, además de reunirse con

los dirigentes del sindicato pa-
nameño, pudo dialogar con
otros representantes del mundo
del trabajo en la región. Además,
desde Chile asistieron al congre-
so representantes de la Central
Unitaria de Trabajadores y de la
Federación Nacional de Sindica-
tos de Trabajadores del Petróleo
y Afines de Chile. 

Además de su paso por el Ca-
ribe, el pasado 24 de marzo, Jara
visitó Buenos Aires. 

En su paso por Argentina, la
excandidata presidencial, acom-
pañada del alcalde de Recoleta,
Fares Jadue (PC), visitó la Aso-
ciación Trabajadores del Estado
de Argentina. Asimismo, tam-
bién acompañada del edil, se
reunió con la expresidenta tra-
sandina Cristina Fernández,
quien se encuentra con arresto
domiciliario. 

Luego, integrando una de-
legación “internacional” de la
Central de Trabajadores y
Trabajadoras de la Argentina
Autónoma, sostuvo un en-
cuentro con el gobernador
de Buenos Aires, Axel Kici-
llof, sobre el cual Jara, en su
cuenta de Instagram, dijo
que “fue una instancia va-
liosa para intercambiar
perspectivas y seguir for-
taleciendo una agenda co-
mún con foco en la justi-
cia social, el trabajo digno

y el rol del Estado”.

Excandidata presidencial realizó viajes a ambos países:

Reuniones de Jara con sindicalistas en Argentina y
Panamá coinciden con estreno de su consultora

Según informan cercanos a la exministra, la oficina de la sociedad se instalará en el “casco histórico”
de Santiago, a pesar que en el documento de constitución aparezca Providencia como domicilio.

RENATO GALLARDO

En su paso 
por Argentina,
Jeannette Jara
junto a una
“delegación
internacional” 
de la CTA visitó a
Kicillof.

Si bien la constitu-
ción de la consultora

fue el 11 de febrero,
comenzó actividades a

mediados de marzo.

SEMANA DEL
19 DE MARZO
se inició en Panamá 

el congreso en el que
participó Jara.
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Respecto de las intenciones de presentar
proyectos inadmisibles hay historia. En
tiempos de pandemia o antes, para el
estallido, esos “pulsos” eran reiterativos
por parte de la izquierda principalmente,
aunque en la derecha también se consta-
taban votos de descolgados. Al expresi-
dente Sebastián Piñera le tocó contener el
empuje de iniciativas que buscaban desde
dar bonos a innovar en impuestos.
Un ejemplo emblemático se dio en 2021.
A pesar de los reiterados argumentos del
Ejecutivo sobre su inconstitucionalidad, la
Cámara aprobó de manera casi unánime
un proyecto de ley interpretativa para
otorgar un bono de $1 millón a los pesca-
dores artesanales, quienes quedaron fuera
de un beneficio considerado en una ley
que entregó aportes de cargo fiscal a las
micro y pequeñas empresas, por la pan-
demia.
Reflejo de su inconstitucionalidad, con-
forme a lo establecido en el artículo 65,
inciso tercero, de la Constitución, el texto
se declaró inadmisible por la mesa de la
Cámara. Sin embargo, 24 horas después,
la sala pidió su recalificación, por lo que
se visó su admisibilidad por 125 votos a
favor, 12 en contra y 6 abstenciones.
Ese proyecto alcanzó a avanzar a segundo
trámite, hasta que el gobierno de la época
fue al Tribunal Constitucional, el que
recogió favorablemente su requerimiento
declarando inconstitucional la propuesta.

BONO DE $1 MILLÓN

‘‘Sin duda se trata de un
proyecto relevante. Sin
embargo, estimo que el quorum
exigido debiera ser mayor (al
propuesto)”.
................................................................................

CONSTANZA HUBE
DIPUTADA UDI

‘‘“No es posible que el
Congreso autolimite sus
facultades (...). Ojalá que
republicanos y la derecha no
quieran (...) cercenar
atribuciones al Congreso”.
..............................................................................

MARCOS ILABACA
DIPUTADO PS
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